
ANUNCIO de 18 de mayo de 2023, de la Jefatura Territorial da A Coruña, por el que se hace
pública la  Resolución de 18 de mayo de 2023,  autorizando el  cambio de actividad forestal  a
agrícola de la parcela 9000, recintos 2, 3 y 5, del polígono 502, del término municipal de Vedra
(CFA 047/2022).

En cumplimento de lo  dispuesto en el  artículo 48 de la  Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de
evaluación  ambiental, se hace público que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1.c) de
la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, la Jefatura Territorial de la Consejería del
Medio Rural de A Coruña autorizó, mediante la Resolución de 18 de mayo de 2023, el cambio de
actividad forestal a agrícola de la  parcela 9000, recintos 2, 3 y 5, del polígono 502, del término
municipal de Vedra. El proyecto fue sometido previamente a evaluación ambiental simplificada y el
informe de impacto ambiental fue emitido con fecha 26 de abril de 2023, y publicado en el Diario
Oficial de Galicia, nº 92 de 15 de mayo de 2023. 

La resolución se puede consultar en el enlace siguiente:
http://mediorural.xunta.gal/gl/recursos/anuncios

A Coruña 18 de mayo de 2023

José Manuel Santos Maneiro

Jefe territorial da Coruña
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